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RESOLUCION DE SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 055.2023-MDCC

Cel.ro Colorado, 15 de d cier¡bre del 2023

del P an Anual de Contrataclones.

Por o expuesto, en apllcactón de lo dispLJesto en a Ley de Contratacrones

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l CentralTelefónica: 054 382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

vtsToS:

Resoluqón de Gerencia Munrcrpal N" 625 2023'GN4-MDCC de Gerencia Mun cipa,
remrtido r¡ed añte P.oveído N' 14725'2023'GOPI-MDCC y ProveÍdo N' 17627-2023-CAF-MDCC.

CONSIDERANDO

Que, de confoÍñidad co¡ lo dispuesto en e ArtÍc! o 194 de a Constltuc ón Po ítica del

Perú y Artículo ll del fítirlo Prel mrnar de la Ley 27912, Ley Orgánica de Muñrcipa id¿des; las lVunicipal¡dades son órg¿nos de

Gob erno Loca que gozan de a!tonomía política, económica y admrni5trativa en los asuntos de su corYlpetenc a. La a!tonor¡ia
que La Constitucróñ establece para ¿s Municipalidades radica en la facultad de ejercer ¿ctos de gobierno, admrntstratrvos y de

adm n stración, con sujeción a orde¡amiento jLJridlco.

Que, al respecto debe tenerse en c!enta que e Artículo 41 del Reglamento de a Ley de

Contratacrones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Ns 344-2AI8-EF, est¿blece qle es requisito para convocar los

!.ocedim entos de selección estar Inc u¡do en el Plan Anual de Contratacrones

Que, el Artíc!lo 6 del Regl¿mento de la Ley de Contratacrones del Estado aprobado por

Decreto 5!premo Ns 344-2018,8F, establece que el Plan Anual puede ser modlfrcado en cualq uier r¡omento durante eL año fiscal

paTa nclu r o excluir contrat¿c¡ones; asimsmo indicaquees requlsrto par¿ la co¡vocatoa a de los procedimientos de selecclón,

salvo par¿ La comparac¡ón de precios, que estén ncluidos en e Plan A¡ual de Contrataciones, bajo 5anción de Nu idad

Que, mediante el Resolucrón de Gerenc¡¿ Mu¡crpa N' 625'2023-GM-MDCC de

Gereñcra Muntcrpal, remitrdo rnedlante Proveído N' 14725-2023-GOPI-MDCC y Proveído N' 17627-2023-GAF-MDCC; so!clt¡ la

CONTRATACION PAM LA UECUCION DE I-A OBM'CREACION DE tOS SERVICIOS DE PMCfICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN EL

PAROUE N' 1 E-7 DE TA ASOCIACION PRO-VIVIENDA TALLER INDUSTRIAL VILLA PARAISO, DISTRIÍO DE CERRO COLORADO'

PROVINC A DE AREQUIPA- DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI 2512922,

Que, la Sub Gerencia de Logistlca y Abastecrmientos sol¡crta la previsióñ presupuestal

2024 á frn de cornpletar el exoediente de contratación con INFORME N' 2154-2023/MDCC-GAF-SGLA, l¿ Sub Gere¡cr¿ de

pres!puesto mediante TNFORME N" 172-2023-MDCC/GPPR/SGP OTORGA PREVISION PRESUPUESTAL con fuente de

fI¡ANCiAMIENtO RUbro 18 , CANON Y SOBRECANON, RE6ALíAS, RENÍA DE ADUANAS Y PARTIClPACIONES, PATA IA CONfRATACION

PARA LA EIECUCION DE LA OBRA "CREACION DE tos SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREAT VA EN EL PAROUE N' 1 E'7 DE

LA ASOCIACION PRO-V]VIENDA TALLER INDUÍRIAL VILLA PARAISO, DISTRIfO DE CERRO COLOMDO ' PROVINCIA DE AREQUIPA _

DEPARTAMENTO DE AR¡QUIPA". CUI 2512922,

Q!e, el Decreto de Alcaldí¿ Nro 001'2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2019; en sLJ

artÍculo qutnto se de egó a la Subgerencra de Logístrca y Abastecimientos la autonzac ón medlante acto resolutivo, l¿ modlflcación

Ley N" 30225 y su Reglamento aprobado por el Dec.eto Supreño Ne 344-2018'EF y en r¡errto ¿ la f¿cultad otorgada

de Alcaldía Nro 001-2019-MDCC.
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5E RESUELVE

Artículo Primero.- APROBAR la modificaclón del P an Anu¿l de Contratacrones de

Munlcpaldad Drstfltal de Cerro Coorado par¿ e ejerclcio presupuestal correspondrente a ¿ñó 2A23, INCLUYENDO

orocedrmleñto de selección oue se detaJ an a continuación:

1¿

el

Artfculo Segundo.- Se dispone su p!blcación de la preseñte Resolucrón en ei Sister¡a

Electrón co de Contrataciones del Estado.

Artículo Tercero.- Se dispone encargar a la Oficina de Tecnologias de l¿ lnformación la

oubt cación de a oresente Resoluc ón en e Portal nstituc¡onal de la P¿glna Web de a Munlcipalidad Distrital de Cerro Colorado,

en T¡eflto a a Resoli.rclón f\,4inisterial N'035-2017-PCM.

Regístrese, comuníquese, cúmplase.
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